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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2009, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se anuncia convocato-
ria para la provisión de puestos de trabajo de personal 
funcionario de administración y servicios vacantes en 
esta Universidad, mediante libre designación.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo II, en 
esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de las mis-
mas, según los previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada 
por Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, y la Resolución 
de este Rectorado de fecha 18 de diciembre de 2000, por la 
que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
Funcionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que me atribuye el artículo 
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación 
con el artículo 2.2 e) de la misma, así como los Estatutos de 
esta Universidad,

R E S U E L V O

Convocar, para su provisión por el procedimiento de libre 
designación, los puestos de trabajo de personal funcionario de 
administración y servicios vacantes en esta Universidad, con 
sujeción a las bases de la convocatoria aprobadas por acuerdo 
del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 21 de julio 
de 2009.

Cádiz, 3 de septiembre de 2009.- El Rector, por delega-
ción competencia (Resolución UCA/REC04/2007, de 16 de 
febrero), el Gerente, Antonio Vadillo Iglesias.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primero. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera 
al servicio de la Administración de la Universidad de Cádiz, 
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificadas en los 
Grupos B y C de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 
30/84, de 2 de agosto, con funciones de Administración Ge-
neral, que se encuentren en la situación de servicio activo o en 
las situaciones de servicios especiales, excedencia forzosa o 
voluntaria, declaradas por el órgano competente y reúnan los 
requisitos establecidos en el Anexo I.

Segundo. Los funcionarios en excedencia voluntaria por 
interés particular sólo podrán participar, si al término del plazo 
de presentación de instancias llevasen más de dos años en 
dicha situación.

Tercero. Los interesados dirigirán sus solicitudes, que 
deberán ajustarse al modelo que figura en el Anexo IV que 
aparece publicado en la siguiente dirección de internet: 
http://www-personal.uca.es/PAS/OPOSICIONES/Impresos/
I_Anexos_Oposiciones.htm al Excelentísimo señor Rector 

Magnífico de la Universidad de Cádiz, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía» y las presentarán en el Registro Ge-
neral de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 16, 11001, Cá-
diz), así como en las Oficinas de los Registros Auxiliares de los 
Campus de Puerto Real (F. Ciencias planta baja), Jerez de la 
Frontera (Edificio de Servicios Generales), Bahía de Algeciras 
(Vicerrectorado de Campus) y Cádiz (Edificio de Servicios Ge-
nerales), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en las for-
mas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. Los funcionarios públicos en servicio activo de-
berán adjuntar resolución de reconocimiento de grado perso-
nal o certificado expedido por la Unidad de Personal de su 
destino, con especificación del nivel del puesto de trabajo que 
estuvieran desempeñando.

Quinto. A las citadas solicitudes deberán acompañar cu-
rrículum vitae, en el que harán constar los títulos académicos 
que posean, puestos de trabajo desempeñados y demás cir-
cunstancias y méritos que estimen oportuno poner de mani-
fiesto.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 54 del 
Real Decreto 364/1995, antes citado, el nombramiento reque-
rirá el previo informe del titular del centro, organismo o unidad 
a que esté adscrito el puesto de trabajo a cubrir, dentro del 
plazo establecido en el mismo. 

Séptimo. Los puestos objeto de la presente convocatoria 
podrán ser declarados desiertos. 

La presente convocatoria y los actos derivados de la 
misma, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
Ley 4/1999.

ANEXO II

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CONVOCAN

Plaza: F30259.
Órgano de gobierno: Gerente.
Unidad administrativa/área funcional: Administración campus 
Puerto Real.
Servicio/Subunidad: Decanato/Dirección.
Puesto trabajo: Secretario Decano/Dirección.
Grupo: B/C.
Nivel: 20.

Plaza: F30262.
Órgano de gobierno: Gerente.
Unidad administrativa/área funcional: Administración campus 
Puerto Real.
Servicio/Subunidad: Decanato/Dirección.
Puesto trabajo: Secretario Decano/Dirección.
Grupo: B/C.
Nivel: 20. 


